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PRIMERA: se modifica el texto del apartado 5 “Clase Única de Cuotapartes” del 

“CAPÍTULO 4: CUOTAPARTES” por el que se transcribe a continuación:  

 

5. CLASE ÚNICA DE CUOTAPARTES: se emitirá una única clase de Cuotapartes 

y podrán ser suscriptas y/o adquiridas por el público inversor en general. 

 

La presente es una adenda al Reglamento de Gestión del fondo común de 

inversión cerrado VALIANT FONDO COMÚN DE INVERSIÓN CERRADO DE 

CRÉDITOS y debe leerse en conjunto con éste. Todo lo que no sea expresamente 

modificado por la presente adenda al Reglamento de Gestión mantiene su plena 

validez en sus términos originales. 
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